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2. 

En la ciudad de Cuenta, Provincia del Azuay, po _ 

Ecuador, a nueve de Diciembre del año dos mil onte, ante 

mi Doctor Homero Moscoso Jaramillo, Notario Público 

Octavó de este Cantón, comparecen en fo libre y 

voluntaria, por una parte, como CEDENT los señores 

JUAN JOSÉ A CASAJOANA/Y ADRIANA 
CARR ogó PIEDRA; los señores ROSA CASAJOMÍA 
MALQ/Y JUAN MANUEL HEREDIA BARZALLO; y, en 

calidad de CEStONARASó señoras SARA XIMENA 

Y PADILLA CASTAÑE 'UGENIA CATALINA 

MOROCHO GUERRERO, e propios y personales 

derechos,; quienes para efectos de identificación y 

conocimiento por mi parte, presentan las cédulas de identidad 

números  010273391-2,  010215592-6,  010102358-8, 

010042299-7, 010447351-7 y  010227431-3; 

respectivamente; cuyas copias debidamente certificadas por el 

suscrito Notario, se anexan en este instrumento. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Cuenca, hábiles para obligarse y 

contratar; y manifiestan que es su deseo elevar a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR



NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas AA 

sírvase incorporar una de Cesión de Participacione$ al tenor 

“de las siguientes “cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTESE compursn a la Al del 

presente contrato, en calidad de QEDENTES; los señores,” 

Juan José Heredia joan ion Carrasco pa, 

por sus propios y personales derechos y por los que 

representan de la sociedad conyugál que tienen formada; 

los señoyeéS Rosa Casajoana Malg% Juan Manuel Heredia 

Barzallo, por sus propios y personales derechos y por los 

que rían de la sociedad conyugat que WS 

formadá; y, las señoras Sara Ximena Pag Castaño y 

Eugenia Catalina Morocho Guerrerd, por sus propios.«y” 

personales derechos, en calidad de CESIONARIAS. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana; todos 

mayores de edad, de estado civil casados, domiciliados en la 

ciudad de Cuenca, hábiles para contratar y obligarse. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- ediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Quinto del Cantón Cuenca, 

el día ocho de mayo de dos mil uno inscrita en el Registro 

Mercantil de Cuenca, el once de junio del dos mil uno, bajo el 

número Trescientos cincuenta y siete, se constituyó 

legalmente la compañía de responsabilidad limitada 

denominada TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER 

CIA. LTDA.- BJ La compañía tiene en la actualidad un 

capital de cinco mil dólares de los Estados Unidos de América 

dividido en cinco mil participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una. C)y4%a Junta General



y 
Notarla 

Extraordinaria y Universal pan de la Compañía, - ee 

reunió celebrada el diez y,siete de noviembre del dos mil 

once” autorizó la cs de participaciones sociales Ly, 

propiedad de los socios A José Heredia Casajoana 

y Adriana Carrasco Piedrá, por sus propios y personales 

derechos y por los que representan de la AN conyugal 

que tienen formada y Rosa Casajoana Maló y Juan Manuel .. 

Heredia Barzallo, por sus propios y personales derechos y por 

los que representan de la sociedad conyugal que tienen 

formada, de acuerdo con el detalle que se indica en la cláusula 

siguiente, as de las señoras Sara Ximena Padila- 

Castañeda, Eugenia Catalina Morocho e 

TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES: A) Con 

estos antecgeéntes, el socio señor Juan José Heredia * 

A su cónyuge Adriana Carrasco Piedra, * 

propietarios de cuatro mil  setecientas cincuenta 

participaciones y la socia señora Rosa Casajoana Malo y su 

cónyuge Juan Manuel Heredia Barzallo, propietarios de 

doscientas cincuenta participaciones, debidamente 

autorizados por la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la Compañía TEBRADIVERSA THE TRAVEL 

CENTER CIA. LTDAS declaran lo siguiente: Juan 165 

Heredia Casajoana y su cónyuge Adriana Carrasco Piedra, que 

ceden dos «fíil participaciones sociales en el capital de la 

Compañía Ponoivensa THE TSAYEL CENTER 

CIA. LTDA.; iguales e indivisibles de ún dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, pagadas en su totalidad, a oO 

de la señora SARA XIMENA PADILLA CASTAÑEDA, las



mismas que correspondef al CUARENTA por ciento del 

capital de la A señores Rosa Casajogna Malo y su 

cónyuge Juan Mariel Heredia Barzallo, an que: que 

ceden la coa sus participaciones sociales, equivalentes 

a doscientos cincuentá participaciones sociales en el capital de 

la Compañía ZEÉRADIVERSA THE TRAVEL CENTER 

CIA. LTDA? participaciones sociales iguales e indivisibles 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

pagadas en su totalidad, a favor de la señpfa EUGENIA 

CATALINA MOROCHO GUERREROf las mismas que 

corresponden al ¡CINCO por ciento del capital de la 

compañía.- B) Ka indicada cesión comprende la totalidad de 

los derechos de los CEDENTES sobre las participaciones 

cedidas de la compañía TERRADIVERSA THE TRAVEL 

CENTER CIA. LTDA, y sobre los que tengan sobre la misma. 

El capital social de la compañía TERRADIVERSA THE 

TRAVEL CENTER CIA. LTDA., queda conformado de la 

siguiente manera: 
  

  

SOCIo Capital social No. de Porcentaje de 

Participaciones Participación 

Juan José Heredia Casajoana $ 2.750 2.750 55% 

Sara Ximena Padilla Castañeda $2000 2.000 40% 

Eugenia Catalina Morocho Guerrero $250 250 3 
  

CUARTA: PRECIO Y FORMA DE encgl va partes 

fijan como precio de las participaciones sociales que se ceden 

incluidos los demás derechos que ceden conforme lo previsto 

en el literal B) de la cláusula Tercera precedente, la suma de 

DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS 

 



Y 

A 
A 

Notaria Octáva 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que las CESIONARIAS 

pagan a los CEDENTES al momento de suscripción del 

presente documento mediante cheque a nombre de cada uno 

de los cedentes en los porcentajes que cada uno transfiere; es 

decir DOS MIL DOLARES AMERICANOS a favor del señor 

Juan José Heredia Casajoana y DOSCIENTOS CINCUENTA 

DOLARES 

haber A las cesionarias, a su entera 

satisfacción, los respectivos pagos de los valores antes 

    

  

mencionados, correspondientes a la cesión de participaciones 

objeto de este contrato, en la proporgión en la que les 

corresponde. Las CESTONARIASS por sus pios y 

   
   

personales  derec aceptan la presenté cesión de 

participacioneySociales que por este ins ento se realiza en 

SEXTA: CUANTIA4 La cuantía queda 

establecida por el valor del precio de la presente transferencia, 

su favor.- 

esto es Dos mil doscientos cincuenta dólares de los Estados 

Unidos de América. Usted, señor Notario, se servirá agregar 

las cláusulas de estilo para la perfecta validez del presente 

instrumento público. Atentamente, f) llegible. María 

Fernanda Toral Cisneros. Abogada Matrícula Tres mil 

quinientos veinte y ocho. Colegio de Abogados del Azuay. 

Hasta aquí la minuta. DOCUMENTO HABILITANTE.- 

ECUADOR 

RICANOS a favor de A nn 

alo. QUINTA; ACEPTACION:- Los cederítes



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS LA 

COMPAÑÍA TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER CIA. LTD 

ÓN e 

En la ciudad de Cuenca a los 17 días del mes de noviembre de a nueve horas en el 

domicilio de la compañía, ubicado en la Calle Larga 8-41 y Luis co se reúnen los siguientes 

socios de TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER CIA. LTDA: 

Socio "Capital suscrito y No. de participaciones ] Porcentaje de 

| pagado / á ¡ ¿participación 

Juan José  Heredial$ 4.750 la.750 1959 
-Casajoana | A | | 

Rosa Casajoana Malo E 250 / 1250 ¡5% 

Los socios antes nombrados, representan la totalidad del cn y pagado de la compañía, 

por lo que una vez que se ha ver ado el quórum, los socios se constituyen cof General 

Extraordinaria Universal de Sgéíos, en amparo a lo dispuesto en el Art. 23 de la Ley de 

Compañías. 

VA L Z. 
Dirige la sesión pon Rosa Casajoana Malo y actúa como Secretario el Gerente General, Sr. 

e 

a 

Juan José Heredia. - 

7 

La Presidenta de la Junta declara [salada la sesión y de manera inmediata, se pasa a tratar y 

resolver el siguiente-Orden del día: 

UNICO) Autorización para transferencia de participaciones e ingreso de nuevas socias 

e 

ñ » . . ? 
Punto único: El Sr. JuaprJosé Heredia Casajoana toma la pglebra y expresan su deseo de traspasar 

sus participaciones-sgfciales en un porcentaje del 409% : capital social, a la señora Sara Ximena 

Padilla Castaiféda; la Sra. Rosa Casajoana Malo, inanifiesta también que es su deseo traspasar la 

   

  

A 

totalidad de participaciones sociales que posee en la A en un porcentaje del 5% del capital 

social. a la señora Eugenia Catalina Morocho Guerrerd; quienes han acordado previamente con 

ellos comprar sus participaciones y solicitan a los socios la aceptación de la transferencia de 

participaciones e ingreso de las nuevas socias a la compania.



  

integrado de la siguiente forma: 

socio Capital social | No. de ' Porcentaje de 

' participaciones | Participación 
/ | 

Juan José Heredia, $2.750 2.750 / ¿55% 
Casajoana | / | 

Sara Ximena Padilla¡$2000 :2.000 140% 
" ' l 

Castañeda ; 

| 
"Eugenia Catalina; $250 250 | 5% 

/ 

Morocho Guerrero ¡ 

      

     

  

En consecuencia, se decide emitir los correspondientes títulos a nombre de los nuevos socios, 

vez que se perfeccione la transferencia de participaciones, por: 2750 participaciones igual 

indivisibles de $1,00 cada una a favor del Sr. Juan José Heredia Casajoana; 2.000 participaci 

iguales e indivisibles de $ 1,00 cada una a favor de la señora Sara Ximena Padilla Castañeda y 

participaciones iguales e indivisibles de $1,00 cada una, a favor de We señora Eugenia Catalin: 

Morocho Guerrero, y se autoriza el otorgamiento de la escritura de cesión de participaciones, dand 

A las disposiciones legales para su notificación a la Supefintendencia de 

Compañías. 

Por no existir otro punto a ser tratado finaliza la sesión de la Junta General Extraordinaria 

Universal; se concede un receso para la elaboración del Acta correspondiente. Reinstalada la sesión, 

se da lectura del acta y, es aprobaía por unanimidad y firmada por todos los asistentes, siendo las     
diez horas de la misma fech 

     

Mu ” O pd Y 
Juan José Herpdia Casajoana Rosa Casajoa 

Socio — Secretario de la Junta Socia — Presidenta de la Junta



HASTA AQUÍ EL DOCUMENTO HABILITANTE. Leída 

que les fue la presente escritura pública, a los otorgantes, por mi 

el Notario se ratifican en su contenido y firman conmigo en 

unidad de acto; quedando incorporada en el protocolo de esta 

Notaria. DOY FE. 

US 

  

  

  

  
Dr. Homero Moscoso Jarcrillo Notarla Octava 

CUENCA—ECUADOR 
Notario Octavo del Cantón: Lluis
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Notaria Octava 
CUENCA—ECUADOR 

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, QUE LA FIRMO Y SELLO 

EN LA CIUDAD DE CUENCA, EL DIA DE SU CELEBRACION, 

    
    

  

Notaria Octava 
CUENCA—ECUADOR 

Nolario Octavo del Cantón Curnca
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APELLIDOS Y Nolamnzs DEL PADE 
PADILLA RONULO HERIBN! 

APELLIDOS Y 5 pElA 
CASTAÑEDA ELIZA MARINAS 
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SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, QUE LA FIRMO Y SELLO 

EN LA CIUDAD DE CUENCA, EL DIA DE SU CELEBRACION. 
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, 

A al rgen de la escri y de la 
Constitución de la Coripañía TERRADIPÉRSA THE TRAVEL 
CENTER CIA. LTDA., £ he sentado la razón correspondiente de 
todo lo relacionado con la presente escritura de Cesión de 
Participaciones..- 

    

     

        

Cuenca, 19 de Diciembre del 2011 

de participaciones, al marger: de la imsenpeion de la escutura deco de la compañia 

denominada e a CENTER CIA. LTBA,, pe el No. 357 

del REGISTRO MERCANTIL, Ve fecha once de ¡mb del dos mi ugb.- CUENCA, DIEZ Y 

NUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL ONCEÁA recslamegistro Cuenca 

e y 
O o 

N - 

o] 
00 
o) 

a. Verónica Vázquez L. 
OS 

“o      



  

'ERINTENDENCIA 

COMPAÑÍAS 
INTENDENCIA DE CUENCA 

  

MEMORANDO No. 5€.UJ,C.11.867 

PARA: Dr. Santiago Jaramillo Malo, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

DE: Dr. Eduardo Cornejo Calderón, 
Especialista Juridico 

ASUNTO: — Informe favorable para cesión de participaciones, 

TRAMITE: —9815 

FECHA: Cuenca, 29 de Diciembre del 2011, 

El Gerente de la compañia "TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER CIA. LTDA” 
en comunicación ingresada el 28 de los corrientes, solicita la anotación de las 
cesiones de participaciones celebradas entre el socio señor Juan José Heredia 
Casajoana, su cónyuge, quienes transfieren, a favor de la señora Sara Ximena 
Padilla Castañeda, 2000 participaciones de US $ 1,00 cada una; y, de la socia 
Edelina Rosa Casajoana Malo, su cónyuge, que transfieren a favor de la señora 
Eugenia Catalina Morocho Guerrero, 250 participaciones de US $ 1,00 cada 
una. El acto ha sido unánimemente autorizado por la Junta General Universal 
de Socios del 17 de Noviembre del 2011 y elevado a escritura pública ante el 
Notario Octavo del cantón Cuenca, el 9 del presente mes y año. De la revisión 
de los documentos presentados, así como de la información del sistema se 
desprende que el mismo se ajusta a lo que exigen los artículos 113, 118, letra 
f) y 238 de la Ley as Tompañías. Por tanto, procede lo solicitado. 

        
   

d 

108 ejo Calderón 
ESPEGIA A JURIDICO. 

     



   
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 

CIUDAD 

De mi consideración: 

La compañía TERRADIVERSA THE FRAVEL CENTER CIA. UTDA.. con número de 

expediente 32248 comunica que el dia 09 de diciembre de 2011. ha registrado la 

siguiente cesión de participaciones en libro de socios y participaciones: 

  

CEDENTE CESIONARIO 

NOMBRES: Juan José NOMBRES: Sara Ximena o 

APELLIDOS: Heredia Casajoana APELLIDOS: Padilla Castañeda 

€.L 010273391-2 CA 010447351-7 

NACIONALIDAD Eeuatoriana . . NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

NUMERO DE PARTICIPACION 2.000 TIPO DE INVERSION: NACIONAL 

VALOR DE CADA PARTICIPACIÓN; US$ 1.0, 

CEDENTE " CESIONARIO , 
e 

NOMBRES: ! delia Rosa NOMBRES: Lugema Catalina 

APELLIDOS: Casajoana Malo APELLIDOS: Morocho Guetrero 

CA, 010102358-8 > Ed. 010227431-3 

NACIONALIDAD Ecuatoriana PF NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

NUMERO DE PARTICIPACIONES: 250 * TIPO DE INVERSION: NACIONAL 

VALOR DE CADA PARTICIPACIÓN: US$1.00 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

Muy Atentamente. 

   : > 

Juan José Hdredia Casajoana 

Gerente


